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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0780 DE 2025
(5 de diciembre de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES EN MATERIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
VISUAL DE CONTENIDO POLÍTICO EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, CON OCASIÓN DE LAS 
ELECCIONES DE CONGRESO DE LA REPÚBLICA A CELEBRARSE EL OCHO (8) DE MARZO DE 
2026"

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el artículo 315 de la 
Constitución de 1991, la Ley Estatutaria 1475 de 2011, artículo 29 de la Ley 130 de 1994, la 
Resolución 00215 del 22 de enero de 2025 del Consejo Nacional Electoral, corregida mediante 
la Resolución No.01443 de 2025 del Consejo Nacional Electoral, la Resolución No. 2581 del 5 
de marzo de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 29 de la Ley 130 de marzo de 1994, determina que "corresponde a los Alcaldes 
y Registradores Municipales regular la forma y características, lugares y condiciones para la 
fijación de carteles, pasacalles, afiches y vallas destinadas a difundir propaganda electoral a 
fin de garantizar el acceso equitativo de los partidos, movimientos, agrupaciones y candidatos 
a la utilización de esos medios, en armonía con el derecho de la comunidad a disfrutar del 
uso del espacio público y la presentación de la estética: también podrán con los mismos fines, 
limitar el número de carteles, pasacalles, afiches y vallas y demás elementos publicitarios 
destinados a difundir propaganda electoral".

Que el artículo 24 de la Ley 130 de 19941 define: "Propaganda Electoral. Entiéndase por 
propaganda electoral la que realicen los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a 
cargos de elección popular y las personas que los apoyen, con fin de obtener apoyo electoral. 
Esta clase de propaganda electoral únicamente podrá realizarse durante los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de las elecciones."

Que el artículo 35 de la Ley Estatutaria1475 de 20112 consagra que: "Entiéndase por propaganda 
electoral toda forma de publicidad realizada con el fin de obtener el voto de los ciudadanos 
a favor de partidos o movimientos políticos, listas o candidatos a cargos o corporaciones 
públicas de elección popular, del voto en blanco, o de una opción en los mecanismos de 
participación ciudadana".

Así mismo se establece que" ... La propaganda a través de los medios de comunicación social 
y del espacio público, únicamente podrá realizarse dentro de los sesenta (60) días anteriores 
a la fecha de la respectiva votación, y la que se realice empleando el espacio público podrá 
realizarse dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de la respectiva votación.". Lo 
anterior quiere decir que se faculta para el uso del espacio público desde el ocho (8) de 
diciembre de 2025. (Domingo 8 de marzo de 2026, fecha de votación).

1	 Por la cual se dicta el Estatuto Básico de los Partidos y Movimientos Políticos, se dictan normas sobre su financiación y la de las campañas electorales y 
se dictan otras disposiciones. 

2	 Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos electorales y se dictan otras 
disposiciones
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Que en la misma disposición normativa se aclara que en la propaganda electoral 
sólo podrán utilizarse "Los símbolos, emblemas o logotipos previamente registrados 
ante el Consejo Nacional Electoral por los partidos, movimientos políticos, grupos 
significativos de ciudadanos, coaliciones o comités de promotores, los cuales no 
podrán incluir o reproducir los símbolos patrios, los de otros partidos o movimientos 
políticos, ni ser iguales o generar confusión con otros previamente registrados."
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